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CONTRATO N°4600105162 DE 2025 

PERIODO DE VERIFICACIÓN: AGOSTO 31 DE 2025 

FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME: 16 de septiembre de 2025 

 

CONTRATANTE: 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. 

CONTRATISTA:  GRUPO EDS AUTOGAS SAS 

NIT:  900.459.737 

REPRESENTANTE 
LEGAL: 

JUAN CAMILO GOMEZ JIMÉNEZ 

CÉDULA DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL: 

71.753.074 

OBJETO: 
“SUMINISTRAR COMBUSTIBLE PARA ELPARQUE AUTOMOTOR 
DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDADY JUSTICIA CON 
ASIENTO EN LA CIUDAD”. 

VALOR INICIAL: 
SIETE MIL CIENTO DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS TRES PESOS M/L ($7.102.237.503). 

ADICIONES: N/A 

VALOR MÁS 
ADICIONES: 

SIETE MIL CIENTO DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS TRES PESOS M/L ($7.102.237.503). 

DURACIÓN INICIAL: CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) DIAS CALENDARIOS  

AMPLIACIONES: 
 
SUSPENSIONES: 

N/A  
 

DURACIÓN 
DESPUÉS DE 
AMPLIACIONES: 

N/A 

FECHA DE INICIO: JUNIO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

 
DICIEMBRE TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTICINCO 
(2025) 
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Con el objeto de describir el seguimiento realizado a la ejecución del contrato 
N°4600105162 de 2025,  se presenta el Informe parcial de Supervisión del 
contrato de la referencia, con fundamento en la Ley 80 de 28 de julio de 1993, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_0080_1993.htm, 
Ley 1150 de 16 de julio de 2007, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1150_2007.htm, 
Ley 1474 de 12 de julio de 2011, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1474_2011.htm, 
Decreto 1082 de 26 de mayo de 2015, 
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/decreto_1082_2015.ht
m, Decreto Municipal 835 de 2021, y demás normas que regulan la materia, 
previos los siguientes ítems: 
 
 

1. INFORME TÉCNICO DEL CONTRATO 

 
 Seguimiento al cumplimiento parcial del objeto y alcance del contrato. 

 
La ejecución del contrato durante el mes de junio se desarrolló de acuerdo a lo planeado, 
no se registraron incidentes ni novedades, con un cumplimiento preciso de los términos 
contractuales en cuanto a precio y registro de ventas con el dispositivo control. 

 
PROYECTO 1023 - EJÉRCITO NACIONAL - CUARTA BRIGADA: Desarrollo de 
operaciones militares de apoyo y defensa a la autoridad civil, mediante la colaboración 
armónica para la protección de la vida, la integridad personal y el patrimonio, con especial 
énfasis en las comunidades que habitan en los territorios bajo disputa de organizaciones 
criminales. 
 
PROYECTO 1017 - EJÉRCITO NACIONAL - CUARTA BRIGADA: Estrategia de 
fortalecimiento de operaciones militares en el Distrito de Medellín y sus (05) 
corregimientos en la lucha contra el fenómeno de las drogas (trapico de estupefacientes). 

 
PROYECTO 1021 - EJÉRCITO NACIONAL - CUARTA BRIGADA: Estrategia y medidas 
tendientes a contrarrestar delitos contra la libertad personal (secuestro y extorsión) 
mediante operaciones militares que conduzcan al rescate de secuestrados a través de 
acciones de inteligencia, investigación y campañas de prevención para incentivar la 
cooperación ciudadana. 
 
PROYECTO 888 - UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION (UNP): Protección de los 
derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad de personas objeto del programa de 
protección de la UNP en Medellín mediante el fortalecimiento institucional. 
 
PROYECTO 1010 - POLICIA NACIONAL: Concentración de la capacidad institucional 
con enfoque territorial y de priorización de delitos y riesgos sociales como estrategia para 

https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_0080_1993.htm
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1150_2007.htm
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/ley_1474_2011.htm
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/decreto_1082_2015.htm
https://www.medellin.gov.co/normograma/docs/astrea/docs/decreto_1082_2015.htm
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el fortalecimiento del nuevo modelo de direccionamiento del servicio de policía orientado a 
las personas. 
 
PROYECTO 942 - INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN: Apoyar la prestación del servicio del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en la Ciudad de Medellín. 
 
PROYECTO 957 - INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC): 
Fortalecimiento de las capacidades operativas para la movilidad de vehículos de los 
ERON del INPEC en el Área Metropolitana de Medellín (mantenimiento - combustible). 
 
PROYECTO 893 - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL MEDELLÍN: 
Fortalecimiento de la investigación penal y las actividades de la policía judicial Medellín. 
PROYECTO 931 -MIGRACIÓN COLOMBIA: Soporte operacional para la atención de la 
seguridad migratoria en el territorio. 
 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD: Suministrar servicios que apoyen la capacidad operativa 
de los organismos. 
 

ESTACIONES DE SERVICIO 
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ANEXO ANÁLISIS ECONÓMICO Y FORMA DE PAGO 

 
 
 PRESUPUESTO OFICIAL: SIETE MIL CIENTO DOS MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TRES PESOS M/L ($7.102.237.503) IVA 
INCLUIDO. 

 
 Nota: Los recursos correspondientes a los organismos de seguridad y justicia fueron 
priorizados en los proyectos radicados por los mismos, los cuales fueron viabilizados en 
Comité FONSET.        
 

a. ORDEN DE COMPRA 
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 Seguimiento al cumplimiento de las obligaciones del contratista y del 
contratante establecidas en el contrato. 

 
RESUMEN EJECUCIÓN ORGANISMOS DE SEGURIDAD 
 

A continuación, se presenta el detalle de los consumos realizados durante el mes de 
agosto del 2025. 
 
Todas las ventas del mes de agosto fueron realizadas bajo el dispositivo de control. 
Basados en el reporte de consumos se verifica que los km de las ventas registradas se 
encuentran dentro del rango. 
 

EJERCITO NACIONAL 
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FISCALIA GENERALDE LA NACION 

 
 

INST NAL DEMEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

 
 

INST NALPENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
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MIGRACIONCOLOMBIA 

 

 
 

POLICIA NACIONAL 

 
1.795 placas consumiendo en las EDS PROPIAS. 
 

 
 

88 placas consumiendo en las EDS ALIADAS 

 

 
 

UNIDAD NACIONALDE PROTECCION – UNP 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

 
 

 Seguimiento al cumplimiento parcial del objeto y alcance del contrato. 
 
Grupo EDS Autogas SAS, garantiza el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el Manual de Buenas Prácticas, incluyendo: Lectura precisa del 
dispositivo de control, registro exacto del kilometraje recorrido, tomado por los 
vendedores de servicio, prohibición de suministro de combustible parciales entre 
otros vehículos, así como el uso de recipientes para la recepción de combustible, 
verificación que la sigla o placa del comprobante de la venta coincida con el 
vehículo físico. 
 
Grupo EDS Autogas SAS, garantiza el cumplimiento estricto de las normas de 
seguridad, calidad, mantenimiento y calibración de surtidores. 

 
Para constancia de lo anterior se adjuntan certificados de Icontec y certificados de 
calibración de surtidores, de las Estaciones de Servicio donde se realizó el 
suministro de combustible por parte de secretaria de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
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Certificado de Icontec EDS Aguacatala.  

 

 
 
Certificado de Icontec EDS Coltejer.  
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Certificado de Icontec EDS Oriental.  

 
Certificado de Icontec EDS Punto Cero.  
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Certificado de Icontec EDS Santa Marta.  

 
Certificado de Icontec EDS Bolivariana.  

 
 

 Registro de entrega de productos e informes por parte del contratista  
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30 agosto de 2025 - Shell Santa Marta  
 

   
 

30 agosto de 2025 – Primax Oriental  

                                  
31 agosto de 2025 – Shell Punto Cero 
 

         
 
A continuación, se relacionan los consumos por organismo y por tipo de combustible: 

 
EJÉRCITO NACIONAL – CUARTA BRIGADA 

Junio  
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Julio 
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FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Junio 

 

     
 
 

Julio 
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INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 
Junio 

   
 

Julio 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

 
Junio 

  
 

Julio 
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MIGRACIÓN COLOMBIA 
Junio 

 

   
 

 
 
 

Julio 
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POLICÍA NACIONAL 
Junio 

   
 

Julio 
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UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN – UNP 

 
Junio 

   
 

Julio 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD 

 
En el mes de junio no se tenían vehículos en el contrato  

Julio 
 

   
 
Nota: Las actas reportadas en este informe reposan en el expediente fisico. 
 
El total de parque automotor a la fecha es 2439 vehículos los cuales se encuentran 
autorizados para el suministro de combustible, como se detalla a continuación:  
 

TOTAL PARQUE AUTOMOTOR POR ORGANISMOS 

Ejército Nacional 42 

Fiscalía General de la Nación 260 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC 42 

Instituto Nacional De Medicina Legal y Ciencias Forenses 9 

Migración Colombia 17 

Policía Nacional 2045 

Unidad Nacional de protección – UNP 23 

Secretaria de Seguridad   1 

 
Para este periodo ingresan dos vehículos para la UNP.   
  
Para el periodo del 01 al 31 de agosto de 2025, se atienden los siguientes 
requerimientos realizados por los organismos. Se realiza la gestión para tramitar cada una 
de las novedades que se presentan como son bloqueos, activaciones, reinicio y 
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corrección de kilometraje, parametrización, reposición de stickers entre otras. (1.600 
requerimientos son atendidos para este periodo). 
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 Porcentaje de ejecución física del contrato 
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 Seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción del proyecto asociado a este contrato, 
en el marco del Plan de Desarrollo: Enunciar que Bien o servicio entrega el contrato y 
aporta al cumplimiento del Plan de Acción o Plan indicativo (indicadores del Plan de 
Desarrollo).   

 
De acuerdo con lo anterior, se determina que la presente contratación está alienada al 
Plan de Desarrollo proyectado frente al cumplimiento de lo establecido desde el Pilar 3 
#CONFIANZA Y TRANSPARENCIA. Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y 
convivencia ciudadana”, específicamente en el componente #Seguridad integral para el 
desarrollo social” y apuntando al programa #Planeación y gestión integral de la seguridad 
y convivencia ciudadana”, en el cumplimiento del indicador #Organismos de seguridad y 
justicia fortalecidos”, encontrándose este proceso enmarcado en el proyecto de 
inversión 240176 #Fortalecimiento de las capacidades de los organismos de seguridad y 
justicia que hacen presencia en el distrito de Medellín”. 
 
El Supervisor y/o Interventor, deberá dejar evidenciado el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista en materia de impuestos y contribuciones aplicables 
al respectivo contrato. Para ello extraerá del Sistema de Seguimiento a la contratación 
SAP transacción “ZMMPUR179 - Reporte Retenciones por Contrato”, el siguiente cuadro 
como ejemplo, anotando que la “Descripción del indicador” varía según cada contrato: 
 
 

 
Ded.Estamp. Just Familiar 2% Acuerdo 93  $            21.455.413 

Ded.Estamp. Pro Innovación 1% Acuerdo 93  $                            0  

Estampilla bienestar Adulto Mayor  $            21.455.413 

Estampilla Pro Cultura de Medellín 0,5%  $              5.363.855 

Estampilla Universidad de Antioquia  $             10.727.707 

Tasa Pro deporte Y Recreación 1.3%  $            13.946.019 

Total Retenciones  $            72.948.407 

 
2. INFORME ADMINISTRATIVO 

 
El Grupo EDS AUTOGAS S.A.S. efectuó el pago dentro de los plazos otorgados por la ley 
de sus obligaciones de seguridad social y parafiscales, según certificación que se 
relaciona a continuación:  
 

Fecha del 

Documento   

Fechas de cobertura de la 
certificación del pago realizado al  

Sistema de Seguridad Social 

Integral   

Relación de los datos de quien 
firma el documento (Firmado por el  

Revisor Fiscal o Representante 

Legal)  

08/07/2025  De julio a octubre 2025  
Juan Felipe Ramírez Pinzón  

Revisor Fiscal  
T.P. 232755-T  
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• No aplica para este contrato la subcontratación autorizada por el Distrito.  

  

• No aplica para este contrato el registro y marcación de bienes.  

  

• No se han realizado modificaciones al contrato 

  

• Se realizó la siguiente designación de supervisión líder sin apoyos:  

 
 

Fecha  Supervisor  Apoyo Técnico  Apoyo Jurídico  

Apoyo  
Administrativo, 

financiero y 

contable  

Supervisor 

suplente  

19/06/2025  Jorge Iván Zapata 

Correa  
Erika María Álzate 

Zapata  
Carlos Andres 

Grajales Olarte  
Fabian Andres Campo 

Rios  
Andres Felipe García 

Foronda  

 
 

 

 Informe de la materialización de riesgos y su mitigación: No se materializo ningún 
riesgo. 

 

 Evaluación al contratista. 
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 El contrato no ha sido auditado por los entes de control ni por la Secretaría de Evaluación 
y Control. 

 
3. INFORME FINANCIERO Y CONTABLE 

 

 Relación de la Imputación del gasto  
 

Fondos 
Centro 
Gestor 

Posición 
Presupuestal 

(Pospre) 
Proyecto CDP 

Solicitud de 
Pedido (Sol 

pedido) 

Registro 
Presupuestal 

(Pedido) 

110701724 73200000 2320202009 240176 4000121352 9015693 4500014886 

 
No. CDP: 4000121352 

No. Registro Presupuestal: 4500014886 

No. Solicitud de Pedido: 9015693 

No. Contrato: 4600105162  

Valor: $7.102.237.503 

Contratista: Grupo EDS Autogas S A S 

 

 No se han realizado ajustes o cambios presupuestales. 

 
 Relación de los pagos realizados:  

 
 
Registro 

Presupuestal  No. Factura Fecha de Contabilización 
No. Recibo a 
Satisfacción 

Valor Facturado (valor 
Recibido) 

(No. Pedido) 
 

Julio 2025 

4500014886 

C001 49971 23 07 2025 5000766710 8.251.967 

C001 49972 23 07 2025 5000766704 1.335.914 

C001 49973 23 07 2025 5000766703    362.272 

C001 49974 23 07 2025 5000766568    791.454 

C001 49976 23 07 2025 5000766713 1.109.053 

C001 49977 23 07 2025 5000766869 4.684.246 

C001 49978 23 07 2025 5000766719 198.103.692 

C001 50505 23 07 2025 5000766707 6.510.461 

TOTAL JULIO 221.149.059 
Registro 

Presupuestal  No. Factura Fecha de Contabilización 
No. Recibo a 
Satisfacción 

Valor Facturado (valor 
Recibido) 

(No. Pedido) 
 

Agosto 2025 

 
 
 
 

4500014886 
 

C00151754 6/08/2025 5000768117 9.969.614 

C00151755 6/08/2025 5000768118 11.643.071 

C00151756 5/08/2025 5000768098 1.055.103 

C00151757 5/08/2025 5000768101 4.295.373 

C00151758 5/08/2025 5000768108 1.669.360 

C00151759 7/08/2025 5000768175 3.652.123 

C00151964 7/08/2025 5000768177 10.183.084 

C00153372 8/08/2025 5000768186 12.737.825 

C00153374 13/08/2025 5000768422 12.173.175 

C00153375 13/08/2025 5000768421 1.823.905 
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C00153376 12/08/2025 5000768318 4.291.899 

C00153385 8/08/2025 5000768185 2.398.025 

C00153411 8/08/2025 5000768184 2.822.619 

C00153454 12/08/2025 5000768320 306.646.493 

C00153773 12/08/2025 5000768324 289.498 

C00153816 13/08/2025 5000768423 12.002.133 

C00154207 7/08/2025 5000768176 185.435.821 

C00154211 7/08/2025 5000768178 90.308.849 

C00154862 25/08/2025 5000770053 3.473.070 

C00154863 25/08/2025 5000770050 1.987.317 

C00154864 25/08/2025 5000770049 3.673.225 

C00155104 25/08/2025 5000770041 11.300.168 

 TOTAL, AGOSTO  $ 693.831.750    
TOTAL  $ 914.980.809     

COMPROBANTE DE PAGOS MES AGOSTO DE FACTURAS CORRESPONDIENTE A 
LOS CONSUMOS DEL 01 AL15 DE AGOSTO 
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Ejecución de la ODC Durante el mes de agosto 2025 
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 Informe de ejecución financiera del contrato por proyectos:  
 

Contrato Registro 
Presupuestal 
(Pedido) 

Grupo de 
compras 

Denominación 
Grupo de Compras 

Proyecto Nombre 
Proyecto 

Valor proyecto 
por pedido 

Valor 
Facturado por 
proyecto del 
pedido 

Saldo por 
proyecto del 
pedido 

4600105162 
 

4500014886 
 

222 
Secretaria de 

Seguridad 
240176 

Fortalecimiento 
de las 
capacidades de 
los organismos 
de seguridad y 
justicia que 
hacen presencia 
en el distrito de 
Medellín 

$7.102.237.503 $914.980.809 $6.187.256.694 

 
 Resumen de la ejecución de los recursos: 

 
Valor del Contrato $    7.102.237.503  

Adiciones $                         0  

Total, valor del contrato más adiciones $    7.102.237.503  

Pagos Realizados (Acumulado) $       914.980.809 

Pago autorizado del mes de agosto $       693.831.750 

Porcentaje de ejecución financiera 13% 

 
 

4. INFORME JURÍDICO 

 
La contratación que celebra el Distrito de Medellín - Secretaría de Seguridad y 
Convivencia y GRUPO EDS AUTOGAS S.A.S., está sujeta a las disposiciones de la Ley 
80 de 1993, artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, en normas de 
derecho privado previsto en el Código Civil y en el Código de Comercio, respetando los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal enunciados en los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política de Colombia. La actividad contractual está sometida 
al régimen legal de inhabilidades e incompatibilidades previstas para la contratación 
estatal. 

 
Sobre el avance en el componente legal se dió cumplimiento a lo acordado 
contractualmente y se adelantaron las actividades acordadas, La ejecución del contrato 
durante el mes de agosto se desarrolló de acuerdo a lo planeado, no se registraron 
incidentes ni novedades, con un cumplimiento preciso de los términos contractuales en 
cuanto a precio y registro de ventas con el dispositivo control. 
 
Se verifica el estado de las garantías del contrato. 
 
En la ODC N°147753, cuenta con la póliza N°2071668 expedida bajo la aseguradora 
JMalucelli, generada el 18 de junio del 2025, con una cobertura de Cumplimiento y 
Calidad del Servicio hasta el 30 de junio del 2026, por el 10% del valor del contrato, Pago 
de salarios y prestaciones sociales con una vigencia hasta el 31 de diciembre del 2028 
por el 5% del valor del contrato, Póliza firmada empresa contratista. 
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Grupo EDS Autogas SAS, cumple con la normativa ISO 45001, para proteger la salud y el 
bienestar de sus trabajadores, minimizando riesgos laborales y promoviendo un ambiente 
de trabajo seguro. 
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CERTIFICADO AUTOEVALUACIÓN ESTÁNDARES MÍNIMOS 
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CERTIFICADO SINIESTRALIDAD 2024 – SEGUROS BOLIVAR 
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CERTIFICADO DE ACCIDENTALIDAD - SURA 2024 
 

 
 
Esta contratación se realizó a través de la modalidad de Acuerdos Marco contemplada en 
la Ley 1150 de 2007 y por conducto de Colombia Compra Eficiente, entidad encargada 
para el diseño, organización y celebración de dichos acuerdos conforme al numeral 8 del 
artículo 3 del Decreto 4170 de 2011.  
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Es de advertir que el Acuerdo Marco de precios en sí constituye un contrato entre un 
representante de los compradores y uno o varios proveedores, que contiene la 
identificación de un bien o servicio, el previo máximo de su adquisición, las garantías 
mínimas y el plazo mínimo para su entrega o prestación, así como las condiciones a 
través de las cuales se pueden vincular los compradores al acuerdo. 

 
Para el caso en concreto se trata del Acuerdo Marco para Suministrar el combustible para 
el parque automotor de los organismos de seguridad, con asiento en la ciudad, los cuales 
fuerón adquiriros por medio Orden de Compra N°147753 de 2025.  
 
La Orden de Compra se emitió el día 18 de junio de 2025 y se le dio inicio al contrato el 
día 19 del mismo año. 
 

Dado que la tienda virtual hace parte integral del SECOP1, se encuentra cumplida la 
obligación establecida en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto Ley 019 de 2012, de 
publicar en el SECOP la actividad contractual en la que se ejecutan recursos públicos una 
vez se coloca la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.  
 
De acuerdo a ello, las operaciones que se realizan a través de la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano cumplen con el principio de publicidad al quedar registradas en la 
página web de Colombia Compra Eficiente, y no se debe publicar nuevamente la Orden 
de Compra como un contrato independiente en el SECOP, pues estaría duplicando el 
registro y afectando la calidad de la información del sistema de compra y contratación 
pública.  
 
Desde este componente se observa que durante el periodo de ejecución y hasta la fecha, 
no se ha adelantado ningún tipo de proceso sancionatorio que conllevare a la aplicación 
de multas y/o clausulas penales por parte del Distrito de Medellín – Secretaría de 
Seguridad y Convivencia- frente al contratista, así como tampoco se ha encontrado mérito 
para el ejercicio de facultades excepcionales que diere lugar a declaración de la 
caducidad o de incumplimiento, interpretación ni modificación unilateral. De igual forma no 
se avizora conculcado o afectado el derecho de contradicción.  

 
El apoyo a la Supervisión del presente contrato estima que de conformidad con los 
preceptos establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, en lo pertinentes a la 
Supervisión de los contratos estatales, Ley 1474 de 2011 y demás normas que regulan la 
materia, no se evidencia situación de orden que afectare la ejecución del objeto 
contractual o que impida la liquidación del mismo en la tienda virtual.  

 
El Distrito de Medellín – Secretaría de Seguridad y Convivencia se reserva la revisión del 
producto recibido del objeto del contrato durante la vigencia de las garantías y realizar las 
reclamaciones de ley a que haya lugar.  
 
Una vez evidenciado el avance técnico, administrativo, financiero y jurídico señalado en el 
contrato, el suscrito supervisor autoriza el pago de las facturas aprobadas según informes 
de consumos presentados por el contratista. 
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Atentamente, 
 
JORGE IVAN ZAPATA CORREA          
Supervisor   
 

 
FABIÁN ANDRES CAMPO RÍOS  

Apoyo Administrativo y financiero 

 

 
ERIKA MARIA ALZATE ZAPATA 
Apoyo Técnico 
 

 

 
CARLOS ANDRES GRAJALES OLARTE 
Apoyo jurídico. 

 

 


